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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1276 

 2021-00318-00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por NIDIA DEL 
SOCORRO LÓPEZ MONTOYA contra SEM SOLUCIONES EMPRESARIALES procede 
el Despacho a resolver la aprobación o modificación de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante el día 23 de mayo de 2022 
(pdf20Memorial) la cual no fue objetada por la ejecutada. 
 
Al no presentar la ejecutada ninguna excepción pese a que se notificó en correcta forma, 
el Despacho mediante auto N°171 del 19 de abril 
(16OrdenaSeguirAdelanteEjecucionNoExcepciones), ordenó seguir adelante la ejecución 
en los términos del auto que libró mandamiento de pago proferido el 31 de agosto de 
2021 por los siguientes conceptos: 
 
 

   $2.500.000 por aprobación del acuerdo conciliatorio parcial. 

  
 Por las costas del proceso ejecutivo.  

 
 
En la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la señora NIDIA DEL 
SOCORRO LÓPEZ MONTOYA, se tasó el total en $2.750.000 discriminado así: 
(pdf20Memorial) 
 

 
 
 
Se corrió traslado de la liquidación del crédito por el término de 3 días, sin oposición. 
 
Se verificaron los valores presentados, los cuales se encuentran ajustados a derecho, 
contexto en el cual se aprobará la liquidación del crédito aportada por el apoderado de 
la parte ejecutante. 
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Por secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las 
agencias en derecho en la suma de $250.000 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte 
ejecutante, en la suma de $2.500.000 por concepto de aprobación del acuerdo 

conciliatorio parcial. 
 
SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. 
Se fijan las agencias en derecho en la suma de $250.000 
 
Lo resuelto se notifica por estados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en 

cumplimiento al Auto que antecede, procede a liquidar las costas de primera instancia del 

presente proceso, así: 

 
Agencias en Derecho en 1ª Instancia…………………………………………………………..$250.000 

Agencias en Derecho en 2 Instancia…………………………………………………………….$0 

Gastos ………………………………………………………………………………………………..…...$0 

TOTAL………………………………………………………………………………………………….….$250.000 

Son:   DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

Mail: martinraulv@gmail.com ; oswaldofranky@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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